
7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del octa-
vo día natural contado a partir del siguiente a la publicación del
presente anuncio.
b) Documentación a presentar: La especificada en el punto 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

lª Entidad: Registro General de la Consejería de Bienestar Social
de la Junta de Extremadura.
2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 90 días.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación en la Consejería de Bienestar Social.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 7 de junio de 2002.

Mérida, a 23 de mayo de 2002. La Secretaria General, P.O.
22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), PATROCINIO SÁNCHEZ ESCOBAR.

CONSEJERÍA DE TRABAJO

ANUNCIO de 30 de abril de 2002, de
acuerdo de admisión a depósito de
modificación de Estatutos de la organización
“Unión de Profesionales y Trabajadores
Autónomos de Extremadura” en siglas “UPTA-
Extremadura” (Expediente número CA/101).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
(“Boletín Oficial del Estado” número 189, del 8); en las disposicio-
nes concordantes de la Ley 19/1977, de 1 de abril sobre regula-
ción del derecho de asociación sindical y empresarial (“Boletín
Oficial del Estado” número 80, del 4), y del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los Estatutos de las
organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977 citada
(“Boletín Oficial del Estado” número 101, del 28), se hace público:

Que el día 25 de marzo de 2002, fueron depositados, acta y
modificación de los Estatutos, de la entidad denominada Unión
de Profesionales y Trabajadores Autónomos de Extremadura, a
la que correspondió el expediente de depósito número
CA/101, domiciliada en la calle Marquesa de Pinares, 36 de
Mérida, afectando dicha modificación a la casi totalidad del
texto estatutario.

Con fecha 8-4-2002 fue requerida formalmente por anomalías
observadas que fueron subsanadas el 23-4-2002.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta oficina pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de la modificación de los Estatutos
de la entidad referenciada.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial del Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en estas
dependencias (3ª planta, paseo de Roma, s/n., Mérida), y solicitar
la declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documen-
tación depositada, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en virtud de lo establecido por el
artículo 171 y la disposición adicional sexta del Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (“Boletín Oficial del
Estado” número 86, del 11).

Mérida, a 30 de abril de 2002. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 30 de abril de 2002, de
acuerdo de admisión a depósito de Estatutos
de la organización Asociación Extremeña de
Empresas de Higiene Integral. (Expediente
número CA/153).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, apartados 3 y
4 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindi-
cal, (“Boletín Oficial del Estado” número 189, del 8); en las dispo-
siciones concordantes de la Ley 19/1977, de 1 de abril sobre
regulación del derecho de asociación sindical y empresarial
(“Boletín Oficial del Estado” número 80, del 4), y del Real Decre-
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to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los Estatutos de
las organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977 cita-
da (“Boletín Oficial del Estado” número 101, del 28), se hace
público:

Que el día 12 de abril de 2002, fueron depositados, acta de
constitución y los Estatutos, de la entidad denominada Asociación
Extremeña de Empresas de Higiene Integral, a la que correspon-
dió el expediente de depósito número CA/153, domiciliada en la
avenida Virgen de la Montaña, 12-1º D de Cáceres, que se configu-
ra como asociación empresarial cuyo ámbito territorial es de
Comunidad Autónoma y cuyo ámbito profesional comprende a
toda persona física o jurídica que legalmente ejerza la actividad
empresarial de la higiene ambiental e industria alimentaria,
mediante el desarrollo de desinfección, de sistema de control de
plagas.

Son otorgantes y firmantes, del acta de constitución de fecha 24-
1-2002: D. Fernando Blázquez Martín, DNI 7452859 en representa-
ción de la Federación Española de Asociaciones de Empresas de
Desinfección; D. Julián Martín Olías, DNI 51312164 en representa-
ción de El Castellar.

Con fecha 18-4-2002 fue requerida formalmente por anomalías
observadas que fueron subsanadas el 29-4-2002.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple
con todos los requisitos legales establecidos por las citadas
normas.

Esta oficina pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de los Estatutos de la entidad
referenciada.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial del Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en estas
dependencias (3ª planta, paseo de Roma, s/n., Mérida), y solicitar
la declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documen-
tación depositada, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en virtud de lo establecido por el
artículo 171 y la disposición adicional sexta del Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (“Boletín Oficial del
Estado” número 86, del 11).

Mérida, a 30 de abril de 2002. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 6 de mayo de 2002, sobre
adquisición de material de curas, higiene y
protección (curas, celulosa, sondas,
esterilización...) para el Hospital de
D. Benito-Villanueva de la Serena.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y
Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: S.E.S.-Hospital D. Benito-Vva.
c) Número de expediente: CS/04/11/02/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de material de curas, higie-
ne y protección (curas, celulosa, sondas, esterilización).
b) División por números y lotes: No procede.
c) Lugar de la prestación: Hospital D. Benito-Vva.
d) Plazo de vigencia: Desde su adjudicación hasta el 31 de
diciembre de 2002.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total 52.624,23.

5.- GARANTÍA PROVISIONAL:

1.052,48 .

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN:

a) Entidad: Hospital de D. Benito-Vva.-Sección de Suministros.
b) Domicilio: Ctra. D. Benito-Vva., km 3,5.
c) Localidad y Código Postal: 06400 Don Benito.
d) Teléfonos: 924/386843-44. Fax: 924/386843.
e) Fecha límite de obtención de documentos: Hasta las 14 horas
del quinceavo día natural, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) No se establecen.
b) Otros requisitos: Según pliego de cláusulas administrativas.
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